
Quito, 19 de marzo de 2013.

Señor

Juan Carlos Baquero Vallejo
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que el Directorio de "TIGRE ECUADORS.A.
ECUATIGRE en sesión celebrada el 11 demarzo de 2013 le nombró Gerente
General de la compañía para un período estatutario de dos años.

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual.

TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGRE se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 20 de octubre de 2006
y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de noviembre
de 2006.

Atentamente,

Li.Nil
Milton Carrera Proaño

Secretario Ad-hoc

Acepto el cargo de Gerente General de TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGRE
para el que he sido nombradoen esta misma fecha y lugar.
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Juan Carlos Baguero Vhllejo
C.C. 1170595515-9
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REGISTROMERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO,CUYO DETALLE
— SEMUESTRA A CONTINUACIÓN:
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